
 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

 
 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 07 de marzo de 2023, se fija en lugar visible de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado del Recurso de Reposición y en Subsidio de 
Apelación, visible en la carpeta Cuaderno Principal ID 79 y 80. 
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RV: MEMORIAL 2018-138

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/02/2023 11:50

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: ADRIANA CELIS RUBIO <celisrubioa@gmail.com>
Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 11:45
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL 2018-138
 
Señores
JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION
E.S.D

Cordial saludo

Me permito remitir memorial para su conocimiento y fines pertinentes

Procedase de conformidad

ADRIANA CELIS 
Abogada
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RV: RECURSO PARA EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN PROCESO
RADICADO 2018-00138 (ORIGEN JUZGADO 8 CIVIL CIRCUITO)

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 1/03/2023 11:40

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juan Castro <juandcastrom@gmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 11:26
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO PARA EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN PROCESO RADICADO 2018-00138
(ORIGEN JUZGADO 8 CIVIL CIRCUITO)
 
Señores
JUZGADO 1° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN
Cali, Valle.
Cordial saludo.
Espero que se encuentren muy bien.
Remito adjunto memorial para el siguiente proceso:
PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:      GLOBAL GARLIC S.A.S
DEMANDADO:        VÍCTOR FELIPE DUQUE Y OTROS
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RADICADO:             2018 – 0138 
ORIGEN:                  JUZGADO 8° CIVIL CIRCUITO DE CALI.

ASUNTO:               RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

--

JUAN DAVID CASTRO M.
ABOGADO
CEL. 3174371494



JUAN DAVID CASTRO M. 
ABOGADO 

 

Medellín: Calle 33ª No. 78ª-92 (laureles) 
Celu lar :  3174371494 
juandcastrom@gmail.com 

Medel l ín -  Colombia 

 

 

Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
CALI, VALLE DEL CAUCA. 
E. S. D 
 

Referencia:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  GLOBAL GARLIC S.A.S 
Demandado: VÍCTOR FELIPE DUQUE VILLAMIZAR Y OTROS  
Radicado:  2018 – 0138  
Origen:  JUZGADO 8° CIVIL CIRCUITO DE CALI. 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE                                 
                                APELACIÓN 

 
JUAN DAVID CASTRO MONTOYA, identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando como apoderado de la sociedad demandante, comparezco al Despacho, 
en el término respectivo, para presentar recurso de reposición y en subsidio de 
apelación en contra del auto del 21 de febrero de 2023.  
 

EL AUTO OBJETO DE RECURSO 

En el auto anotado, notificado en el estado del 24 de febrero de 2023, el señor Juez 
decide suspender el trámite del proceso ejecutivo respecto del demandado Víctor 
Felipe Duque Villamizar y continuar la ejecución en contra de los demandados Ruth 
Mariela Villamizar y David Gerardo Duque. 

 

PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO 

 
El artículo 318 del Código General del Proceso establece: “Salvo norma en 
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra 
los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen. (…..)” 
 
De igual manera, el artículo 320 de la misma codificación establece:  
 

“El recurso de apelación tiene por objeto que el superior examine la cuestión 
decidida, únicamente en relación con los reparos concretos formulados por 
el apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión.” 

 
A renglón seguido el artículo 321 ibidem dice: 
 

“Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten 
en equidad. 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
(…) 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución 
para decretarla, impedirla o levantarla. 

 
En el auto objeto de recurso se niega la materialización de una medida cautelar al 
suspenderse el trámite respecto de uno de los demandados cuando se debe de 
aprobar la diligencia de remate realizada el pasado 9 de febrero de 2023.  

 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 
El objeto del presente proceso es el cobro de la obligación contenida en el pagaré 
No. 00001 suscrito, por la suma de Cien Millones de pesos ($100.000.000), en favor 
de la sociedad demandante por parte del señor VICTOR MANUEL DUQUE GÓMEZ, 
quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 8.735.853 y quien 
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JUAN DAVID CASTRO M. 
ABOGADO 

 

Medellín: Calle 33ª No. 78ª-92 (laureles) 
Celu lar :  3174371494 
juandcastrom@gmail.com 

Medel l ín -  Colombia 

 

 

falleciera en el municipio de Santiago de Cali, Valle del Cauca, el pasado 8 de abril 
de 2016, así las cosas, la obligación que en el presente caso se ejecuta es una 
obligación del señor Duque Gómez y no de su hijo, Víctor Felipe Duque Villamizar, 
por lo que la misma no puede ser objeto o estar incorporada en un trámite de 
negociación de deudas del segundo. 
 
En principio, el artículo 538 del Código General del Proceso establece:  

“Para los fines previstos en este título, se entenderá que la persona natural 
no comerciante podrá acogerse a los procedimientos de insolvencia cuando 
se encuentre en cesación de pagos. 

Estará en cesación de pagos la persona natural que como deudor o garante 
incumpla el pago de dos (2) o más obligaciones a favor de dos (2) o más 
acreedores por más de noventa (90) días, o contra el cual cursen dos (2) o 
más procesos ejecutivos o de jurisdicción coactiva. 

En cualquier caso, el valor porcentual de las obligaciones deberá representar 
no menos del cincuenta (50%) por ciento del pasivo total a su cargo. Para la 
verificación de esta situación bastará la declaración del deudor la cual se 
entenderá prestada bajo la gravedad del juramento.” (negrillas y subrayas 
fuera del texto) 

En el presente asunto no se están cobrando obligaciones en las que el señor Duque 
Villamizar figure como deudor o garante, su vinculación al proceso obedece a su 
carácter de heredero del causante por lo que no se puede interrumpir el presente 
trámite por una negociación de deudas del señor Duque Villamizar en tanto la 
obligación aquí ejecutada no fue adquirida por él, no es deudor ni garante de la 
misma como lo establece la norma arriba citada. 

Como ya se mencionó, el señor Duque Villamizar está vinculado al presente proceso 
por estricta disposición procesal contenida en el artículo 87 del Código General del 
Proceso, el cual establece: 

Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los 
herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y 
cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente 
contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará 
emplazarlos en la forma y para los fines previstos en este código. Si se 
conoce a alguno de los herederos, la demanda se dirigirá contra estos y los 
indeterminados. 

La demanda podrá formularse contra quienes figuren como herederos 
abintestato o testamentarios, aun cuando no hayan aceptado la herencia. En 
este caso, si los demandados o ejecutados a quienes se les hubiere 
notificado personalmente el auto admisorio de la demanda o el mandamiento 
ejecutivo, no manifiestan su repudio de la herencia en el término para 
contestar la demanda, o para proponer excepciones en el proceso ejecutivo, 
se considerará que para efectos procesales la aceptan. 

Cuando haya proceso de sucesión, el demandante, en proceso declarativo o 
ejecutivo, deberá dirigir la demanda contra los herederos reconocidos en 
aquel, los demás conocidos y los indeterminados, o solo contra estos si no 
existieren aquellos, contra el albacea con tenencia de bienes o el 
administrador de la herencia yacente, si fuere el caso, y contra el cónyuge si 
se trata de bienes o deudas sociales. 

En los procesos de ejecución, cuando se demande solo a herederos 
indeterminados el juez designará un administrador provisional de bienes de 
la herencia. 
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Esta disposición se aplica también en los procesos de investigación de 
paternidad o de maternidad. 

Su calidad de heredero, por la cual se le vincula al proceso, no puede crear 
confusión a que el objeto del presente litigio no es una obligación suya, desde el 
inicio de la acción se advirtió que la presente demanda se dirige en contra de los 
herederos determinados e indeterminados del obligado cambiario directo y 
suscriptor del título valor, Víctor Manuel Duque Gómez.  

Es necesario advertir al Despacho que el trámite de negociación de deudas del 
señor Duque Villamizar se presentó única y exclusivamente para interrumpir el 
trámite del presente proceso generando una confusión entre todos los involucrados, 
por tal motivo el suscrito está a la espera de ser notificado de dicho trámite para 
proponer las objeciones respectivas.   

En lo que respecta a este Despacho, considera el suscrito que el proceso debe de 
continuar sin ninguna interrupción ya que el demandado es únicamente un heredero 
del obligado y no tiene por qué interrumpirse el proceso por un trámite de 
negociación de sus deudas que no puede tener por objeto la obligación que aquí se 
cobra sencillamente por qué el sujeto que está inmerso en dicho trámite no es quien 
adquirió la obligación que aquí se ejecuta.  

Reitero, el objeto del presente proceso es la obligación contenida en el pagaré No. 
00001, en el título valor y en la demanda se puede ver que no se está cobrando 
obligación alguna de Víctor Felipe Duque Villamizar, ahora respecto a su posición 
como heredero, su posición jurídica, respecto de la obligación objeto del proceso, 
es diferente a la que se pretende mostrar al presentarse como deudor de la misma 
en un proceso de negociación de deudas en tanto su vinculación al presente litigio 
es como heredero y no como obligado directo.  

La obligación que se ejecuta consta en el pagaré arriba anunciado, de la revisión 
del título se puede concluir que el señor Duque Villamizar NO suscribió el título valor 
por lo que es erróneo decir que es deudor, como se pretende mostrar al Despacho. 
Recuérdese que, conforme lo establecido en el artículo 619 del Código de Comercio 
“Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del 
derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido 
crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos de 
mercancías.” Las características de literalidad y autonomía establecidas en la norma 
implican que no se pueden realizar inferencias o interpretaciones adicionales a las 
estipulaciones contenidas en los títulos, sobre el particular el tratadista Ramiro 
Rengifo ha dicho: 
 

“El título-valor es igualmente literal, lo cual significa que el tenedor del mismo 
solo puede reclamar lo que conste en él y nada más, así lo debido realmente 
por el deudor sea más de lo que consta en aquel. (…) 
 
Debe precisarse que literalidad no es solo la forma que se requiere para 
configurar o dar nacimiento al título. Ella comprende además todos aquellos 
elementos que modifican su configuración, como la anotación de pago 
parcial; los que precisan o dan legitimación, como el endoso; los que delinean 
una garantía, como el aval; e, incluso, todos aquellos que lo desvirtúan como 
cualquier anotación que condiciona la obligación cambiaria, y en general, 
cualquier anotación así sea intrascendente, cambiariamente hablando, como 
el incorporar la causa en un título abstracto. 
     
El título-valor es también autónomo, o sea que confiere al tenedor un derecho 
que está completamente desligado del negocio que dio origen a la creación 
o a una transferencia anterior. Ello implica, ni más ni menos, que cualquier 
adquirente de aquél, puede estar absolutamente seguro que ningún vicio del 
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negocio originante del título o de su transferencia puede oponérsele al 
momento en que pretenda reclamar el derecho a el incorporado”1 

 
En igual sentido, el artículo 625 del Código de Comercio establece que “Toda 
obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título-valor y de 
su entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su 
circulación”, por lo que no puede pretender el hoy demandado, por su calidad de 
sujeto procesal como heredero, vincularse a las obligaciones contenidas en el 
pagaré No. 00001, como deudor solidario o codeudor sin ser él suscriptor u 
otorgante del citado título por lo que no puede interrumpirse el proceso en tanto él 
es únicamente un heredero determinado vinculado al proceso por expresa 
disposición procesal. 
 
Si bien la norma procesal establece la posibilidad de iniciar un proceso de 
negociación de deudas y los efectos del mismo, estas estipulaciones no pueden 
desconocer los principios de necesariedad, autonomía y literalidad de los títulos 
valores contemplados en el artículo 619 del Código de Comercio, norma arriba 
transcrita, ni mucho menos la solicitud para el inicio de dicho proceso puede vulnerar 
lo establecido en el artículo 625 de la misma codificación; no se puede inferir o 
concluir que el heredero demandado es entonces obligado por sus propias 
manifestaciones ya que él no lo es en la operación crediticia expuesta, sobre el 
particular recuérdese lo advertido por el artículo 16 del Código Civil:  
 

“No podrán derogarse por convenios particulares las leyes en cuya 
observancia están interesados el orden y las buenas costumbres.” 

 
En conclusión, no pueden desconocerse las estipulaciones contractuales y legales 
que regulan la obligación principal contenida en el pagaré No. 00001, para pretender 
que el señor Duque Villamizar sea considerado deudor de las mismas, él 
únicamente es un heredero del obligado más no es un obligado solidario de la 
obligación del causante como se pretende mostrar para interrumpir el curso normal 
del presente proceso.  
 
Conforme lo arriba expuesto, respetuosamente solicito al Despacho reponer la 
decisión adoptada en auto del 21 de febrero de 2023 y en su lugar, teniendo claro 
el objeto del proceso, ordénese la continuación del trámite procediendo con la 
aprobación de la diligencia de remate para lo cual mi poderdante ha cumplido con 
todos los requisitos legales establecidos. En caso de no reponer la citada decisión, 
concédase el recurso de apelación.  
 
Atentamente 

 
JUAN DAVID CASTRO MONTOYA  
C.C. 1.128.271.274 
T.P. 205.590del C. S. de la J. 

 
1 Títulos Valores, Ramiro Rengifo, Librería Señal Editora, Décimo Tercera Edición, 2010, Página 

36. 
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FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  

 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 07 de marzo de 2023, se fija en lugar visible de la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta Cuaderno Principal 
ID 47. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
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RV: RADICACION: 76-001-31-03-015-2016-00332

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 15/02/2023 14:56

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Edgar Franco Cerezo <serpublicos@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 15 de febrero de 2023 12:05
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICACION: 76-001-31-03-015-2016-00332
 
BUENAS TARDES 

COMEDIDAMENTE Y PARA O PERTINENTE REMITO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION
DE SENTENCIAS, EL SIGUIENTE MEMORIAL ADJUNTO EN 14 FOLIOS, POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA
CREDITO DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA, EN EL CUAL ACTUO COMO APODERADO DEL
DEMANDANTE DIEGO FERNANDO PED Pedroza Liquidacion 2023 001.pdfROZA MAFLA. 

ATENTAMENTE, 

EDGAR FRANCO 
C. C. 14998854
T.P. 165804 DEL C. S. DE LA J.    
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